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CoNTRATo DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN

LA MODALIDAD DE SEBVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAT SERVICE tOG|ST|CS S.A.§ con N1T.900.58 4.655-4, representodo por el señor

cRtsToBAt BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en odelqnte se denominorÓ el

CoNTRATANTE y et señor JoRGE ENRTQUE CAMARGO con C.C 79.10ó.690 quienes son los

propietorios y/o tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en CIdelonte se denominorÓn LoS

CONTRATADoS, se celebro el presente controto elcuolse regirÓ bojo los siguientes clóusulos:

ctAUsuLA PRIMERA. - OBJETO: Se cetebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio

de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol pcro los huéspedes, funcionorios, visilqntes,

clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE

LOGISTICS S.A.S tiene conirotos los cuoles serÓn otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE VE}IICUTO
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CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENTOS: FL PHOPIETAHIO Y/CI TENEDOñ dei vehículo autoriza
para que se le cancele ia suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta

de cobro por concepto de servicio de transporte. Conro las cuentas de cobro son presentadas a la

empresa conti'atante, cuando se pase de la base est¡puiada por la DIAN, esta es ia encargada de

aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturaciÓn está a cargo de la
ernpresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturaciÓn

con los clientes. se ¡'ealiza un proceso para el pago de la misma. EL PROPIETARIO Y/C TENEDCR

del vehiculo está en la obllgación y responsabilidad de presentar sus respectlvos recibos en ia of icina

en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIVPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el

PROPIETARIO Y/C TENEDOR se hará responsable.

PAHAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente

autorizada por el pRoFIETARIO y/O TENEDOB- Los gastos de transacciÓn serán por cuenla de este.

.JORGE FNRIQUE CAMARGO

79.146.69ü]ORGF ENRIQLlE CAI\4A RGO

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018

globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail -com

Foo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PftOPIETARIO Y/O TENEDOR clel vehícuio ¡io esfá obligado a prestar el servicio de transporte al
contratante. en razón a que se expone la vida e integridad física de ios usualos.

CLAUSULA t{üVENA- Cualquier sancion impuesta en el servicio recae drrectarrente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a tas
condicrones de este contrato, deber'á hacerse por escrito ¡r firma<ia por las partes.

En constancia Bogotá D.C., a los (22) días del mes de Diciembre de 2A2t
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Legal
GLOBAL SERViCE LCGISTICS S"A.S
Contratante
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